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moto-carro, tasada en seis mil qui
nientas pesetas.

Dado en Burgos, a ocho de no
viembre de mil novecientos seten
ta y dos..— El Juez, José María Az
peurrutia Moreno. — El Secretario, 
(ilegible).

5716. — 230,00
'______í'

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Prime- 
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
procedimiento especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado a instan
cia de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad del Circulo Católico 
de Obreros de Burgos, contra don 
Tomás González Barrio y su esposa 
doña María García García, de Bur
gos (si bien la misma dice ape
llidarse Sancho de segundo ape
llido), para la efectividad de un 
crédito hipotecario, he acordado 
anunciar la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de 
20 días, con rebaja del veinticin
co por ciento del precio señalado 
a efectos de subasta, de las si
guientes fincas especialmente hipo
tecadas:

1. —Casa, sita en Burgos, calle 
de Cabestreros, señalada con el nú
mero 14, que ocupa ciento cincuen
ta metros y ocho decímetros cua
drados, que mide catorce metros y 
sesenta centímetros a la calle de 
Cabestreros, y once metros y 
80 centímetros a la fachada que 
corresponde a la calleja que baja 
a Pozo Seco, tiene un patio y ade
más en una anchura de un metro 
y treinta centímetros, un callejón 
de acceso por el cual tiene tam-
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Número 262

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

Dirección General de la Guardia Civil
Concurso subasta urgente
Se anuncia concurso-subasta pa

ra las obras de construcción de la 
casa-cuartel en Sedaño (Burgos), 
con un presupuesto de contrata de 
pesetas, 5.176,171,34.

Fianza provisional 106.087,00 pe
setas (Ley de Contratos del Es
tado de 28-12-63, B. O. del Estado 
número 313).

Plazo de ejecución: 12 meses. 
Número de viviendas, nueve.

Admisión de proposiciones: Has
ta las 13 horas del día 24 del mes 
actual en esta Dirección General 
de la Guardia Civil (Jefatura Ad
ministrativa de los Servicios), en 
Madrid, calle Guzmán el Bueno, 
122, y hasta la misma hora del día 
22 del mismo mes en la Coman
dancia de Burgos.

Apertura de pliegos: A las diez 
horas, del día 25 del actual en la 
citada Dirección General por la 
mesa de contratación de la mis
ma.

Los documentos a presentar por 
los licitadores, asi como el modelo 
de proposición económica, figuran 
reseñados en el proyecto completo 
que para su examen se encuentra 
en las dependencias citadas du
rante los días y horas hábiles de 
oficina. Deben presentar el certifi
cado de clasificación \«C». El ex
pediente de esta construcción y 
concurso-subasta han sido decla
rados de urgencia por Orden Mi
nisterio Gobernación de 25-9-72.

Todos los gastos de anuncios y 
demás de este concurso-subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 9 de noviembre de 1972. 

—El General Jefe Administrador 
de los Servicios, Aiigel Delgado.

5778.-228,00

írooítiroias Mleiw
B u r go s

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado, Juez de Instruc
ción del número dos de esta ciu
dad y su partido,

Hago saber: Que en el ramo de 
responsabilidad civil que en este 
Juzgado se tramita, dimanante del 
sumario número 8/72, por lesiones, 
contra Honorato Angulo Mayoral, 
vecino de Burgos, calle Alfareros, 
número 22, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, la 
motocicleta embargada a dicho Ho
norato, y que más adelante se re
seña, habiéndose señalado para que 
tenga lugar, el día veinticuatro del 
actual y hora de las once, en la 
sala audiencia de este Juzgado, con 
arreglo a las siguientes condicio
nes :

1. a—.Todo licitador que desee to
mar parte en la subasta, deberá 
consignar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no será 
admitido.

2. a_No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho precio.

3. a — QUe la motocicleta se en
cuentra en poder del embargado, 
en donde podrá ser examinada.

La motocicleta objeto de subas
ta, es la siguiente: Marca ISO, ma
tricula BU-23.824, con motor nú
mero IMI-01584 04, de un cilindro, 
2 H.P., con bastidor de la misma 
numeración, con dos asientos y un 
peso de carga de 400 kilos y 270 
kilos en vacio, tratándose de un 
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bién servicio de acceso o entrada, 
la finca número trece, propiedad 
del señor Capillas. Consta la casa 
de planta baja destinada a garaje 
y almacén y dos plantas superiores, 
distribuida cada una de éstas en 
tres viviendas en cada una de las 
cuales existen dos dormitorios, co
medor, cocina y aseo.—La casa con 
el patio y con el callejón de acce
so constituye una sola finca de for
ma irregular de siete lados rectilí
neos cuya área plana geométrica
mente medida tiene una extensión 
superficial de doscientos diez me
tros y setenta y tres decímetros 
cuadrados, que linda, al oeste o 
frente, en linea quebrada de seis 
metros sesenta centímetros y ocho 
metros, con calle de Cabestreros, 
por el norte, en línea de trece me
tros y diez metros, con calleja que 
baja a Pozo Seco; al sur, en línea 
de quince metros y noventa centí
metros con casa número doce y su 
patio; al este, en linea quebrada 
de 3,05 metros, 2,50 metros y 13,30 
metros, con patio de la finca, nú
mero diez, propiedad de don David 
Diez y casa número trece de la 
calle de Bajada a Pozo Seco, pro
piedad de don Antolin Capillas.

Tasada a efectos de subasta en 
450.000 pesetas.

Para el remate, se ha señalado 
las doce horas del día veintiuno de 
diciembre del año actual, en la 

. sala audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores?

Que la subasta se anuncia por la 
cantidad de 337.500 pesetas, no ad
mitiéndose postura inferior a dicho 
tipo.

Que para tornar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en. Secretaría de este Juz
gado el 10 por 100 del precio por 
el que se anuncia esta segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaria del Juzgado.

Que se entenderá que todo íici- 
tador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 

< si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin des

tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado .en Burgos, a veinticinco de 
octubre de mil novecientos setenta 
y dos. — El Juez, José María Azpeu- 
rrutia Moreno.—El Secretario, (ile
gible).

5714. — 595,00

Don José Mariá Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en autos de jui
cio ordinario declarativo de menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado 
a instancia de la Caja Rural Pro
vincial de Burgos, contra don Au
relio Martínez Fernández, de igual 
vecindad, sobre reclamación de 
cantidad, hoy en ejecución de 
sentencia, por resolución de esta 
fecha he acordado anunciar la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dias y precio 
del avalúo, de los siguientes bienes 
embargados en dicho procedimien
to como de la propiedad del de
mandado.

1. — Una finca o solar sito en el 
paraje de Camperón, de Castaña
res, término municipal de Burgos, 
de 5.200 metros cuadrados de su
perficie, que linda a los cuatro 
aires con caminos vecinaleá, adqui
rida a don José González, vecino 
de Castañares.

■ 2. — El pabellón de 1.200 metros 
cuadrados, construido en dicha fin
ca, compuesto de dos plantas. La 
planta superior destinada a henil- 
pajar. La planta baja está dividida 
en tres dependencias. Una, des
tinada a almacén-garaje, otra, a ce
badero de terneros, y otra, a cochi
quera para cerdas gestantes y lac
tantes, con capacidad, respectiva
mente, para 120 terneros de cebo, 
y 37 cerdas reproductoras,. Cada 
dependencia está dotada de electri
cidad, y las dos últimas, además, 
de agua corriente, saneamientos, 
pesebres y bóxes individuales para 
los terneros y cerdas reproducto- 
ras.-

Tasada la finca o solar, en 728.000 
pesetas, y el pabellón, con todas 
sus dependencias, instalaciones y 
servicios, en' 1.710.000 ptas., que en 
total suman; 2.438.000 pesetas. A 
efectos, de la subasta se anuncia en 
un solo lote.

3. — 60 terneros de un año, apro
ximadamente, de raza holandesa, 
destinados a engorde.

Tasados en 885.240 pesetas.

4.65 cerdos, raza York, de re
cría y cebo, de diversas edades.

Tasados en 226.200 pesetas.
5.-37 cerdas madres, gestantes, 

raza York, de diversas edades.
Tasadas en 200.800 pesetas.
Para el remate, se ha señalado 

las doce ñoras del día veintiuno 
de diciembre del año actual, en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores.

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretría del Juzgado el 
diez por ciento del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a 
tercero; que se anuncia la subas
ta sin suplir previamente los títu
los de propiedad de los bienes in
muebles; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Burgos, a seis de no
viembre de mil novecientos seten
ta y dos. —El Juez, José Mariá Az
peurrutia Moreno. — El Secretario, 
(ilegible).

5715.-462,00

Cédwlct de citación
En providencia dictada por el 

señor Juez Municipal número dos 
de Burgos, en juicio de faltas nú
mero 897/72, seguido .por impru
dencia con daños a Antolin Alon
so Cámara y otros, contra José 
Joaquín Caleiro, nacido el 20 de 
agosto de 1942, en Almendra (Por
tugal), hijo de Augusto y María 
Cándida, domiciliado en Vilanova 
de Foz .Coa, se ha acordado librar 
la presente a fin de que éste y 
al responsable civil subsidiaria 
Abilio Augusto Torres con domi
cilio en Vilanova Foz Coa (Portu
gal), y ambos en ignorado parade
ro, comparezcan ante este Juzga
do el día veintinueve de noviem
bre actual, a las doce horas, al ob
jeto de asistir a la celebración del1 
juicio, advirtiéndoles que deberán 
concurrir con los medios de prue
ba de que intenten valerse y bajo 
los apercibimientos legales si no 
lo verifican.

Y para que sirva de citación eí 
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«expresados José' Joaquín Caleiro, 
«orno inculpado, y a Abilio Augus
to Torres, como responsable civil 
subsidiario, ambos en ignorado pa
radero, y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido la presente en Burgos a siete 
de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos.—El Secretario (ile
gible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

420/72 seguido por malos tratos 
contra Isaac Cantera Alonso, se ha 
practicado tasación de costas, la 
cual arroja un total de 800 pesetas.

Importa la presente tasación de 
costas, s. e. u. o., la expresada 
cantidad de ochocientas pesetas 
que corresponde abonar a Isaac 
Cantera Alonso.

Burgos,. a seis de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos.—■ 
Licinio Pedro Vaquero. (Rubrica
do)^

Concuerda con su original. Y pa 
ra que sirva de notificación y tras
lado por tres días, asi como de 
requerimiento de pago al condena
do Isaac Cantera Alonso, expido la 
presente en Burgos a 6 de noviem
bre de 1972.—El Secretario (ilegi
ble).

Aranda de Uuei-o
Cédula de notificación

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, en 
resolución de esta fecha dictada 
en las diligencias previas número 
295 de 1972 que se siguen en este 
Juzgado por imprudencia con re
sultado de muerte de doña Boni- 
facia Aceves Carabias, vecina que 
fue de La Horra, ha acordado 
ofrecer el procedimiento a tenor 
bel articulo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, a la hija de 
dicha fallecida, doña Jesusa Ron
da Aceves residente en Francia, 
haciéndole saber al propio tiempo 
la incoación de las actuaciones a 
efectos de que pueda personarse 
■en las mismas, si le interesa.

Y para que tenga lugar la no
tificación acordada, expido la pre
sente que firmo en Aranda de Due
ro a ocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos.—-El Se
cretario Judicial (ilegible). ~

Requisitoria
López Sáenz, Teodoro, de sesenta 
un años de edad, casado, indus

trial, hijo de Iñigo y de Benita, 
natural de Villar del Río (Soria) 
y que tuvo su último domicilio en 
Aranda de Duero, calle Alcolea nú
mero 13, ignorándose actualmente 
su residencia, procesado en el su
mario número 2 de 1971 seguido 
por insolvencia fraudulenta, com
parecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de Aranda de Duero al ob
jeto de constituirse en prisión, ba
jo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde.

Aranda de Duero a siete de no
viembre de mil novecientos seten" 
ta y dos. — El Juez de Instrucción, 
(ilegible).

Requisitoria
Fernández González, Vega Ma

ría, de veintitrés años, soltera, ca
marera, hija de Adrián y de Mer
cedes, natural de Haro (Logroño) 
y en desconocido paradero, si bien 
pudiera encontrarse trabajando 
como camarera en un Club en Bil
bao, encartada en las Diligencias 
Preparatorias número 31 de 1972 
seguidas por hurto, comparecerá, 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Arapda 
de Duero , al objeto de constituirse 
en. prisión, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarada 
rebelde.

Aranda de Duero, a siete de no
viembre de mil novecientos seten
ta y dos.—El Juez de Instrucción, 
(ilegible).

Cédula de notificación
Don Eliades Valdazo Cavia, Secre

tario sustituto del Juzgado Co
marcal de Aranda de Duero.

Doy fe: Que en el juicio de ful
tras número 76/1972, sobre lesio
nes y daños en accidente de cir
culación contra Mohamed Lahri
cha Ben Said residente en Lens, 
Francia, ha recaído la siguiente 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue:

En la villa de Aranda de Due
ro, a trece de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos, el se
ñor don José Gallego Garrido, Juez 
Comarcal sustituto de esta villa y 
su comarca, habiendo visto los 
precedentes autos de juicio de fal
tas seguidos en la prisma dima
nantes de diligencias previas nú
mero 134 de 1972, procedentes del 
Juzgado de Instrucción de Aranda 
de Duero, sobre lesiones y daños 
en accidente de circulación, contra 

Mohamed Lahricha, Ben «Said, re
sidente en Lens, Francia, y como 
perjudicados, Manuel Marín de la 
Cruz, de veintisiete años, soltero, 
profesión artista y ambulante; y 
Abdullar Lahricha, de seis años, 
domiciliado en Lens, Francia, sien
do parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo de absolver y 
y absuelvo libremente del hecho 
de origen de estas actuaciones, al 
denunciado Mohamed Lahricha. 
declarando de oficio las costas.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Mohamed Lahricha; 
y perjudicado Manuel Martín de 
la Cruz y Abdullar Lahricha, en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Aranda de Duero, a ocho 
de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos.—El Secretarlo (ile
gible).

Castrojeriz
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas número 65/72, so
bre daños en accidente de circu
lación, se ha practicado tasación 
de costas que asciende a la canti
dad total de tres mil doscientas 
una pesetas (3.201).

Y para que conste y sirva de cé
dula de notificación y vista por tres 
días y requerimiento al pago de la 
misma al condenado José Faria, 
residente en Alemania Occidental, 
Abrncpes, 58.000, Hagen Vorhalle, 
Wortherbruch, mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presente 
en Castrojeriz a siete de noviem
bre de 1972—El Secretario, Pedro 
Alonso.

Salas de los Infantes
Don José Luis de Pedro Mimbrera, 

Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Salas de los In
fantes y su Partido.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ordi
nario declarativo de menor cuan
tió, instados por el Procurador don 
Eugenio Gutiérrez Diez de Bal- 
deón, en nombre y representación 
de don Juan de Dios Suazo Gon
zález, mayor de edad, casado, con
tratista y vecino de Burgos, titu
lar de Construcciones Suazo, con
tra el Excmo. Ayuntamiento de Sa
las de los Infantes, don Alberto 
Marañón Merino, don Francisco 
Róscales García y don José María 
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Serrano Olalla; los desconocidos e 
inciertos herederos y todas las de
más personas que tengan algún 
derecho a la herencia de don Teo
doro Castaño Herrero; los desco
nocidos e inciertos titulares de to
das y cada una de las cuarenta 
viviendas de tipo social construi
das en Salas de los Infantes, bajo 
expediente 447-TS, por don Juan 
de Dios Suazo; y a todas las per
sonas desconocidas e inciertas, que 
fueren las beneficiarlas de cada 
una de las cuarenta viviendas del 
repetido expediente.

Al propio tiempo, se hace saber, 
que por resolución de esta feteha 
se acuerda emplazar a las perso
nas desconocidas e inciertas que 
se expresan anteriormente, para 
que dentro del término de nueve 
días comparezcan en los autos, pre
viniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Salas de los Infantes, 
a trece de octubre de mil nove
cientos setenta.y dos.—El Juez, Jo
sé Luis de Pedro Mimbrero. — El 
Secretario, José A.

5725.-245,00

anuncios Oficiales
Autiieneia Territorial de Burgas

Secretaría de Gobierno
Habiendo cesado en el ejercicio 

del cargo de Procurador de los 
Tribunales de esta capital, don 
Francisco Rodríguez Perdiguero, se 
hace público, a fin de que los que 
q u i e r an formular reclamaciones 
contra la fianza d e 1 expresado 
Procurador, puedan hacerlo duran
te un plazo de seis meses contados 
a partir del día siguiente a la pu
blicación del presente anuncio.

Burgos, 8 de noviembre de 1972. 
—El Secretarlo de Gobierno, Anto
nio Vitoria Galiana.

5730.-78,00

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha
ce saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes.

Número 259 del año 1972, inter
puesto por el Excmo. Ayuntamien
to de Burgos, representado por el 
Procurador señor Echevarrieta, y 

seguido con la Administración Ge
neral del Estado, sobre revocación 
del fallo dictado por el Tribunal 
Económico Administrativo de Bur
gos, de fecha 5 de junio de 1972, en 
la reclamación número 123 de 1971, 
interpuesta por doña Elvira Agui- 
naga y otras, sobre contribuciones 
especiales (alumbrado) de la Ave
nida de Gamonal-Capiscol.

Número 260 del año 1972, inter
puesto por el Excmo. Ayuntamien
to de Burgos, representado por el 
Procurador Sr. Echevarrieta, y se
guido con la Administración Gene
ral del Estado, sobre revocación del 
fallo dictado por el Tribunal eco
nómico - administrativo de esta 
provincia, de fecha 5 de junio de 
1972, en la reclamación número 3 
de 1971, interpuesto por doña Ce
cilia González, en representación 
de la Asociación de Contribuyentes 
del Paseo del Espolón y Duque de 
la Victoria, por contribuciones es
peciales.

Número 261 del año 1972, inter
puesto por el Excmo. Ayuntamien
to de Burgos, representado por el 
Procurador señor Echevarrieta, y 
seguido con la Administración del 
Estado, sobre revocación del fallo 
dictado por el Tribunal económico 
administrativo de esta provincia, 
de fecha 5 de junio de 1972, en la 
reclamación número 95 de 1971, in
terpuesta por la comunidad de ve
cinos de la casa número 1 y 2 de 
la Plaza del Dr. Albiñana, sobre 
contribuciones especiales.

Número 262 del año 1972, inter
puesto por el Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos, representado por el Pro
curador Sr. Echevarrieta y seguido 
con la Administración General del 
Estado, sobre revocación del fallo 
dictado por el Tribunal económico 
administrativo de Burgos, de fecha 
5 de junio de 1972, en la reclama
ción número 102/971, interpuesta 
por don Eloy Martínez Arranz, so
bre contribuciones especiales por 
las obras de urbanización del Pa
saje de la Albóndiga.

Número 263 del año 1972, inter
puesto por el Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos, representado por el Pro
curador Sr. Echevarrieta y seguido 
con la Administración General del 
Estado, sobre revocación del fallo 
dictado por el Tribunal económico 
administrativo de Burgos, de fecha 
5 de junio de 1972, en la reclama
ción número 202/971, interpuesta 
por don Florentino López González, 

sobre contribuciones especiales,.por 
las obras de alcantarillado de la 
carretera de Logroño.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso administrativa.

Burgos, 4 de noviembre de 1972. 
El Secretario, Antonio Tudanca.— 
V.° B.°—El Presidente, (ilegible),

AYUNTAMIENTO 01E OlIRGtS
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 9 del 
corriente, acordó la modificación 
de la Ordenanza número 6, regu
ladora de los derechos y tasas so
bre licencia de apertura de esta
blecimientos.

De conformidad a lo dispuesto 
en el articulo 722 de la Ley de 
Régimen Local, en relación con los 
artículos 218 y 219 del Reglamento 
de Haciendas Locales, se hace pú
blico que el expediente, juntamen
te con la Ordenanza y tarifa co
rrespondiente, se halla de mani
fiesto en la Intervención de Fon
dos Municipales, por el plazo de 
quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante los cua
les podrá ser examinado por las 
personas a quienes interese y en 
cuyo plazo se admitirán las recla
maciones que consideren oportunas 
presentar los interesados legítimos.

Burgos, 10 de noviembre de 1972, 
—El Alcalde-Presidente, P. D„ Jo
sé Peñacoba.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 9 de 
noviembre del corriente, acordó la 
modificación de la Ordenanza nú
mero 11, reguladora de los servi- 
vios de Recogida de Basuras.

De conformidad a lo dispuesto 
en el articulo 722 de la Ley de 
Régimen Local, en relación con los 
artículos 218 y 219 del Reglamento 
de Haciendas Locales, se hace pú
blico que el expediente juntamente 
con la Ordenanza y tarifa corres
pondiente, se halla de manifiesto 
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en la Intervención de Fondos Mu
nicipales por el plazo de quince 
,dias, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, durante los cuales podrá ser 
examinado por las personas a quie
nes interese y en cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que 
consideren oportunas presentar los 
interesados legítimos.

Burgos, 10 de noviembre de 1972. 
—El Alcalde-Presidente, P. D. Jo
sé Peñacoba.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el dia 9 de 
noviembre del corriente, acordó la 
modificación de la Ordenanza nú
mero 36, reguladora de los dere
chos y tasas sobre los anuncios vi
sibles o audibles desde la vía pú
blica.

De conformidad a lo dispuesto 
en el articulo 722 de la Ley de 
Régimen Local, en relación con los 
artículos 218 y 219 del Reglamento 
de Haciendas Locales, se hace pú
blico que el expediente juntamente 
con la Ordenanza y tarifa corres
pondiente, se halla de manifiesto 
en la Intervención de Fondos Mu
nicipales por el plazo de quince 
días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, durante los cuales podrá ser 
examinado por las personas a quie
nes interese y en cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que 
consideren oportunas presentar los 
interesados, legítimos.

Burgos, 10 de noviembre de 1972. 
—El Alcalde-Presidente, P. D. Jo
sé Peñacoba.

De conformidad con lo acorda
do por el Consejo de Administra
ción del Servicio municipalizado de 
la Estación de Autobuses de esta 
ciudad, en sesión celebrada el día 
25 de octubre de 1972, se anuncia 
concurso para la adjudicación del 
Servicio de Publicidad en la Esta
ción de Autobuses de Burgos.

No se establece tipo de licitación, 
pero el que se ofrezca se ajustará 
a las siguientes normas:

a) Determinará el porcentaje 
sde participación de la Estación en 
el importe de las facturaciones 
brutas, libre de toda carga.

b) Establecerá para el segundo 
y posteriores años de vigencia del 
contrato, un mínimo de factura
ción anual de la Estación.

Sobre esta cantidad se aplica
rá el porcentaje a que se refiere el 
párrafo anterior, en el caso de que 
la facturación real no supere di
cho mínimo, ya que en otro caso 
aquel porcentaje, se aplicará sobre 
la facturación real, si fuese mayor 
al mínimo que ofrece.

El acto del concurso tendrá lu
gar en las oficinas del Servicio, si
tas en el edificio de la Estación 
de Autobuses, en la calle de Mi
randa, a los veintiún dias hábiles 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente 
anuncio en el B. O. del Estado, y 
a la hora de las trece.

La entrega de plicas se hará en 
referidas oficinas del Servicio, des
de la publicación d e 1 presente 
anuncio en el B. O. del Estado y 
hasta las trece horas del día an
terior al de la apertura de las pli
cas.

Los lícitadores depositarán una 
fianza provisional de 10.000 pesetas.

El adjudicatario, dentro de los 
10 dias siguientes a la notificación 
de la adjudicación definitiva, cons
tituirá una fianza definitiva de 
25.000 pesetas.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en las oficinas del 
Servicio, sitas en el edificio de la 
Estación, en la calle de Miranda, 
donde podrá examinarse y solicitar 
cuantas aclaraciones se estimen 
oportunas.

Las proposiciones debidamente 
reintegradas, se ajustarán al si
guiente modelo:

«D  (nom
bre, apellidos y circunstancias), 
con domicilio en  
(ciudad, calle, número), enterado 
del anuncio del concurso para op
tar al Servicio de Publicidad en la 
Estación de Autobuses de Burgos, 
asi como de las condiciones fijadas 
para optar a dicho concurso, las 
cuales acepta en su totalidad, ofre
ce en nombre  
(propio, o de ........................... )
por referido servicio el porcentaje 
de  por ciento, so
bre la facturación, y señala res
pecto al mínimo de dicha factura
ción lo siguiente ............ ,
comprometiéndose a suscribir el 
correspondiente contrato, confor
me al Pliego de condiciones apro
bado y anunciado. Burgos, fecha, 
firma y rúbrica».

Burgos, 10 de noviembre de 1972. 
—El Presidente, Antonio García 
Martin. 5731.—426,00

De conformidad con lo acorda
do por el Consejo de Administra
ción del Servicio municipalizado de 
la Estación de Autobuses de esta 
ciudad, en sesión celebrada el dia 
25 de octubre de 1972, se anuncia 
concurso para la adjudicación del 
Servicio de Bar, Restaurante, Hos
pedería en la Estación de Auto
buses de Burgos.

El tipo de licitación es de, pese
tas, 750.000 anuales.

El acto del concurso tendrá lu
gar en las oficinas del Servicio, si
tas en el edificio de la Estación 
de Autobuses, en la calle de Mi
randa, a los veintiún días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente 
anuncio en el B. O. del Estado, y 
a la hora de las trece.

La entrega de plicas se hará en 
referidas oficinas del Servicio, des
de la publicación del présente 
anuncio en el B. O. del Estado y 
hasta las trece horas del día an
terior al de la apertura de las pli
cas.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional de 15.000 ptas.

El adjudicatario, dentro de los 
10 días siguientes a la notificación 
de la adjudicación definitiva, cons
tituirá una fianza definitiva de 
100.000 pesetas.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en las oficinas del 
Servicio, sitas en el edificio de la 
Estación, en la calle de Miranda, 
donde podrá examinarse y solicitar 
cuantas aclaraciones se estimen 
oportunas.

Las proposiciones debidamente 
reintegradas, se ajustarán al si
guiente modelo:

«D  (nom
bre, apellidos y circunstancias), 
con domicilio en  
(ciudad, calle, número), enterado 
del anuncio del concurso paja op
tar al Servicio de Bar, Restauran
te, Hospedería en la Estación de 
Autobuses de Burgos, asi como de 
las condiciones fijadas para optar 
a dicho concurso, las cuales acep
ta en su totalidad, ofrece en nom
bre ..........................................
(propio, o de ) 
por referido servicio la cantidad 
de ...................................... (en 
letra), pesetas anuales, comprome
tiéndose a suscribir el correspon
diente contrato, conforme al Plie
go de Condiciones aprobado y 
anunciado. Burgos, fecha, firma y 
rúbrica».
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Burgos, 10 de noviembre de 1972. 
—Él Presidente, Antonio García 
Martín.

5732—326,00

De conformidad con lo acorda
do por el 'Consejo de Administra
ción del Servicio municipalizado de 
la Estación de Autobuses de esta 
ciudad, en sesión celebrada el día 
25 de octubre de 1972, se anuncia 
concurso para la adjudicación del 
Servicio, de consigna en la Estación 
de Autobuses de Burgos.

El tipo de licitación es de 30.000 
pesetas anuales.

El acto del concurso tendrá lu
gar en las oficinas del Servicio, si
tas en el edificio de la Estación 
de Autobuses, en la calle de Mi
randa, a los veintiún dias hábiles 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
y a la hora de las trece.

La entrega de plicas se hará en 
referidas oficinas del Servicio, des
de la publicación del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia 
y hasta las trece horas del día an
terior al de la apertura de las pli
cas.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional de 2.500 pesetas.

El adjudicatario, dentro de los 
10 días siguientes a la notificación 
de la adjudicación definitiva, cons
tituirá una fianza definitiva equi
valente a dos mensualidades del 
tipo de adjudicación.

El pliego de condiciones- se ha
lla de manifiesto en las oficinas del 
Servicio, sitas en el edificio de la 
Estación, en la calle de Miranda, 
donde podrá examinarse y solicitar 
cuantas aclaraciones se estimen 
oportunas.

Las proposiciones debidamente 
reintegradas, se ajustarán al si
guiente modelo:

<D  (nom
bre, apellidos y circunstancias), 
con domicilio en  
(ciudad, calle, número), enterado 
del anuncio del concurso para op
tar al Servicio de Consigna en la 
Estación de Autobuses de Burgos, 
así como de las condiciones fija
das para optar a dicho concurso, 
las cuales acepta en su totalidad, 
ofrece en nombre :..............
(propio, o de ..................... )
por referido servicio la cantidad 
de .................. (en
letra), pesetas anuales, comprome
tiéndose a suscribir el correspon

diente contrato, conforme al Plie
go de Condiciones aprobado y 
anunciado. Burgos, fecha, firma y 
rúbrica».

Burgos, 10 de noviembre de 1972. 
—El Presidente, Antonio García 
Martín.

5733.-328,00

De conformidad con lo acorda
do por el Consejo de Administra
ción del Servicio municipalizado de 
la Estación de Autobuses de esta 
ciudad, en sesión celebrada el día 
25 de octubre de 1972, se anuncia 
concurso para la adjudicación del 
Servicio de puesto de venta de pe
riódicos, revistas, caramelos y si
milares en la Estación de Auto
buses de Burgos.

El tipo de licitación es de 60.000 
pesetas anuales.

El acto del concurso tendrá lu
gar en las oficinas del Servicio, si
tas en el edificio de la Estación 
de Autobuses, en la calle de Mi
randa, a los veintiún días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
y a la hora de las trece.

La entrega de plicas se hará en 
referidas oficinas del Servicio, des
de la publicación del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia 
y hasta las trece horas del día an
terior al de la apertura de las pli
cas.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional de 5.000 pesetas.

El adjudicatario, dentro de los 
10 días siguientes a la notificación 
de la adjudicación definitiva, cons
tituirá una fianza definitiva equi
valente a dos mensualidades del 
tipo de adjudicación.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en las oficinas del 
Servicio, sitas, en el edificio de la 
Estación, en la calle de Miranda, 
donde podrá examinarse y solicitar 
cuantas aclaraciones se estimen 
oportunas.

Las proposiciones debidamente 
reintegradas, .se ajustarán al si
guiente modelo:

«D  (nom
bre, apellidos y circunstancias), 
con domicilio en , 
(ciudad, calle, número), enterado 
del anuncio del concurso para op
tar ai Servicio de Puesto de perió
dicos, revistas, caramelos y simi
lares en la Estación de. Autobuses 
de Burgos, asi como de las condi
ciones fijadas para optar a di

cho concurso, las cuales acepta, 
en su totalidad, ofrece en nom
bre ...............
(propio, o de y 
por referido servicio la cantidad 
de ............................. (en,
letra), pesetas anuales, comprome
tiéndose a suscribir el correspon
diente contrato, conforme al Plie
go de Condiciones aprobado y 
anunciado. Burgos, fecha, firma y 
rúbrica».

Burgos, 10 de noviembre de 1972. 
—El Presidente, Antonio García 
Martín.

5734—345,00 

Por doña Catalina Sendino Gil, 
se ha solicitado del Excmo. Ay un- 
miento licencia para ampliación de 
un taller de confección, en la calle 
de Las Calzadas, núm. 32.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro 2 del art. 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la fecha de publicación 
de este anuncio, en el Boletín Ofi
cial de .la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes a cuyo efecto se- 
hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de mani
fiesto en el Negociado de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntaminto, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficinia en el indicado plazo.

Burgos, 19 de octubre de 1972.— 
El Alcalde, P. D—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

5.493—166,00

■ Por doña Catalina Sendino Gil, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para instalación 
de un generador de vapor, en la 
calle de Las Calzadas, núm. 32.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del articulo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de dies' 
días, a contar de la fecha .de la 
publicación de este anuncio en eí 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se considere! 
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afectados de algún modo por la. 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la Indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociad® 
de- Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicad® 
plazo.

Burgos, 4 de octubre de 1972.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
.Alcalde, César Rico.

5.492.-168,00

Habiendo solicitado don Joaquín 
Santaolalla Portugal, la devolución 
de la fianza depositada con motivo 
del concurso de adquisición de ves
tuario con destino a la Policía Mu
nicipal.

Se anuncia al público que duran
te un plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedan 
presentarse reclama c i o n e s por 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible a citado señor por ra
zón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.» del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 1'4 de febrero de 1972.— 
El Alcalde, Fernando' Dancausa de 
Miguel.

5.779.-122,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

En la sesión del Excmo. Ayun
tamiento Pleno del día 30 de oc
tubre de 1972, fueron aprobados 
inicialmente los proyectos de ur
banización de las calles de La 
Merced (antes Eras del Arenal), 
tramo comprendido desde la calle 
de La Paloma (antes Travesía de 
Eras del Arenal) hasta encuentro 
de las calles Leopoldo Lewin y San 
Nicolás (antes Arenal Viejo), Ge
neral Mola, desde Reyes Católicos 
hasta1 el final, Almirante Bonifaz, 
desde calle Las Conchas hasta Ro
sales, Rosales, desde calle Logroño 
hasta Clavel, San Lázaro y Plaza 
Logroño.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento quedando di
chos proyectos de manifiesto en 

las Oficinas de Secretaría de es
te Ayuntamiento durante un mes, 
al objeto de que puedan formularse 
reclamaciones contra los mismos 
en cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 32 de la vigente Ley 
de Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana.

Miranda de Ebro, a 9 de no
viembre de 1972.—El Alcalde (ile
gible).

Por don Federico Aracama Za- 
baleta, se ha solicitado licencia pa
ra la instalación de una Guardería 
de coches, en la calle de General 
Cabánellas, número 26, bajo, de es
ta ciudad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del artícu
lo 30 del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública, por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo, puedan 
formular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente que 
se instruye con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de mani
fiesto en el Negociado de Industria 
de esté Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado plazo.

Miranda de Ebro, 3 de noviembre 
de 1972.—El Alcalde, (ilegible).

5.663—154,00

Ayuntamiento de Castrojeriz
En cumplimiento de lo acordado 

por el Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión de veintisiete de 
septiembre pasado, a virtud de ex
pediente que se instruye para la 
enajenación en pública subasta de 
los siguientes bienes:

Una casa situada en la calle del 
Cordón, sin número, de esta loca
lidad, perteneciente a los bienes 
de Propios de este Municipio.

Otra finca urbana en la calle 
General Mola, sin número.

Un terreno sito en la calle Ca- 
marasa en su confluencia con la 
calle Arco Sardina, todos ellos per
tenecientes a los Propios del mis
mo, con el fin de utilizar el im
porte. de su venta como uno de 
los recursos que han de nutrir el 
presupuesto extraordinario para la 
pavimentación de las vías públicas 
de esta villa, se abre información 

pública, por término de quince dias 
para oír cuantas reclamaciones 
puedan formularse, pudiendo ser 
examinado dicho expediente en la 
Secretaría del Ayuntamiento du 
rante el mencionado plazo.

Castrojeriz, a siete de noviembre 
de mil novecientos setenta y dos.— 
El Alcalde, A, Ruiz.

Ayuntamiento de Villadiego
Aprobado .el antepr oyecto de 

presupuesto extraordinario forma
do para pavimentación de varias 
calles de esta villa.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cuyo 
período podrán formularse cuan
tas reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas que 
se mencionan en el artículo 656 
de la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699, número 2 de dicha. 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para ge
neral conocimiento.

Villadiego, a 6 de noviembre de 
1972—El Alcalde, Luis González de 
Juana.

Apuntamiento de Frías
Se convocan concursos para con

tratar los servicios de recogida de 
basuras y- revisión de contadores; 
de Alguacil- Municipal y Recauda
dor Municipal.

Los pliegos de condiciones que 
regirán los mismos se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho 
días a contar desde el siguiente al 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, transcurri
do el cual y durante otro plazo 
de diez días se admitirán instan
cias para tomar parte en dicho 
concurso.

Los plazos de los convenios se
rán anuales y renovables por el 
plazo de un año y las retribucio
nes que se fijan son las siguientes: 
Por recogida de basuras y revi
sión de contadores, veinticuatro 
mil pesetas anuales; por Alguacil 
contratado, tres mil pesetas anua
les y por el cargo de Recaudador 
Municipal con premio de cobran
za en período voluntario, el dos 
por ciento.
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En Frías, a 7 de noviembre de 
1972.—El Alcalde, Antonio Carpin
tero.

Aprobada por este Ayuntamien
to en sesión celebrada el día 5 de 
octubre del año en curso la Or
denanza de nueva creación de re
cogida de basuras en domicilios 
particulares, para regir en el ejer
cicio económico de 1973, queda ex
puesta al público por un plazo de 
quince dias, contados a partir del 
inmediato siguiente al de publica
ción del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pudiéndose 
durante el mismo formular recla
maciones, las que en su caso ha
brán de presentarse por escrito y 
serán entregadas en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento.

Frías, a siete de noviembre de 
1972.—El Alcalde, Antonio Carpin
tero.

Mudos toticiilares
Ayuntamiento dePradoluengo

Cumplidos los trámites regla
mentarios y con autorización del 
Distrito Forestal de esta provin
cia, de acuerdo con las normas le
gales en vigor, el día hábil si
guiente, después de transcurridos 
veinte dias hábiles, en que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, tendrá lu
gar en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, el siguiente aprove
chamiento de subasta:

A la hora de las trece de su 
mañana: 369, pinos silvestres con 
un volumen de 95,569 metros cú
bicos de madera con 10 m. c. de 
leña y 274 menores, con un volu
men de 16 m. c. de leña, con la 
tasación de cuarenta y nueve mil 
ochocientas ochenta y cinco pe
setas y,

44 hayas derribadas, con un vo
lumen de 31,133 m. c. de madera 
y 5 m. c. de leña de sus copas, 
con la tasación de treinta y un 
mil trescientas ochenta y tres pe
setas, sitos ambos aprovechamien
tos en el monte Acebal-Vizcarra de 
esta pertenencia.

La fianza provisional para to
mar parte en dichos aprovecha
mientos será el equivalente al 5 % 
de tasación, y la definitiva, a cons
tituir por quien resulte adjudica
tario, será del 6 % del tipo de ad
judicación correspondiente.

Los pliegos serán presentados en 

la Secretaria de este Ayuntamien
to durante las horas de oficina, 
hasta el día de la celebración de 
la subasta y una hora antes de la 
apertura de plicas.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos relacionados con 
la subasta, se hallan de manifies
to en la Secretaría Municipal, 
donde podrán ser examinados li
bremente por quien lo desee.

Los rematantes deberán presen
tar de conformidad con lo preve
nido en el Decreto de 23 de julio 
de 1971 el correspondiente carnet 
de empresa responsable, sin cuyo 
requisito no se admitirá pliego al
guno, o en caso de Empresas en 
constitución, la obligatoriedad de 
presentación del carnet quedará 
sustituida transitoriamente por el 
justificante de haberlo solicitado.

Pradoluengo, 8 de noviembre de 
1972.—El Alcalde, Juan de Benito.

Modelo de Proposición:
Don de 
 años de edad, natural de 

 provincia de 
 con residencia en 

................ calle de 
 número  en re

presentación de don  
.. , lo cual acredita con 

 y con carnet de em
presa responsable  
en relación con la subasta anun
ciada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número  de fecha 

, en el monte ..............
de la pertenencia de  

 ofrece la cantidad de 
................ pesetas.

Pradoluengo  de ........
 de 1972.—El Interesado,

, 5735.-380,00

Ayuntamiento de Covarrubias
Cumpliendo los trámites regla

mentarios y no habiéndose formu
lado reclamaciones d e ninguna 
clase, al Pliego de Condiciones 
aprobado por la Corporación Mu
nicipal, según el anuncio que se 
inserta en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 243, corres
pondiente al día 23 de octubre de 
1972, por el presente, se anuncia 
subasta pública para la enajena
ción de 300 metros cuadrados de 
terreno en el paraje «La Horca o 
Corralón»,- perteneciente a los pro
pios de este municipio, bajo el tipo 
base de licitación de tres mil pe
setas. 

Esta subasta, que se celebrará 

conforme al referido Pliego de 
Condiciones, tendrá lugar en las 
oficinas municipales, al día si
guiente hábil, transcurridos que 
sean veinte días, también hábiles, 
en que este anuncio haya apare
cido publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y hora de 
las trece de su mañana, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue y con 
asistencia del señor Secretario de 
la Corporación o de quien le sus
tituya que dará fe del acto.

Para optar a la misma, los 11- 
citadores consignarán como garan
tía provisional el 5% de la base, 
o sea, ciento cincuenta pesetas, y 
el adjudicatario vendrá obligado 
a depositar en su día el 10% del 
importe total en concepto de ga
rantía definitiva.

Las proposiciones se admitirán 
hasta las veinte horas del día há
bil anterior al en que ha de tener 
lugar la subasta y en las oficinas 
de este Ayuntamiento, las cuales 
vendrán en sobre cerrado, que po
drá ser lacrado, ajustadas al mo
delo que se inserta al final del 
Pliego de Condiciones y acompa
ñadas del resguardo de la garan
tía provisional y una. declaración 
jurada de no estar comprendido 
en ninguna de las incapacidades 
ni incompatibilidades a que aluden 
los artículos 4 y 5 del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 
1953.

Todos los gastos de anuncio de 
subasta y demás impuestos que 
tengan relación con la misma, in
cluso la formalización de escritu
ra y contrato serán de cuenta ex
clusiva del rematante o adjudica
tario.

El Pliego de Condiciones y de
más documentos relacionados, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación, donde 
pueden ser examinados libremente 
por quien lo desee.

Covarrubias, 31 de octubre de 
1972,—El Alcalde, Manuel Juarros.

5776.-369,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número 
6.128-4 de la Agencia Urbana nú
mero 2. »

Plazo de reclamaciones: 30 días.
5681.-50,00 

Imprenta Provincial


